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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 121 

Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Declarativo Nulidad de contrato 

Dte.: Juán Cristóbal Velasco Cajiao 

Ddo.:  Guillermo Nannetti Valencia y Otro 

Rad.: 2015-00056-00 

 

    

 OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil – Familia 

del H. Tribunal Superior de Popayán, en providencia proferida el 4 de 

agosto de 2020. 

 

 En consecuencia, DÉSE cumplimiento a lo dispuesto en el punto 

2º del citado  auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 
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